
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

MONIQUIRA 
 
 

Moniquirá  Boyacá, veinticuatro  (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
REF: EJECUTIVO  No. 154694089002-2017-00123-00 
DEMANDANTE:      NAIRO ARNULFO FAJARDO CABREJO 
DEMANDADO:        CARLOS MAURICIO PUENTES PATIÑO 
 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora presentó el avalúo comercial  del bien 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 083-25814,  folio 38 
vto del cuaderno de medidas cautelares,  se dará traslado del mismo a la parte 
ejecutada, por el término de diez (10) días, de conformidad con lo ordenado en el 
numeral segundo del art. 444 del C. G. P., para que los interesados presenten sus 
observaciones. 
  
 
En consecuencia el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 

 
Del avalúo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 083-25814, de 
la Oficina de Instrumentos Públicos de Moniquirá presentado por la parte actora, 
córrase traslado a la parte interesada por el término de diez (10) días. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 

 
JUAN CARLOS PINEDA ROJAS 

JUEZ. 
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